25POR-380
Carlos Guzmán Pérez, portavoz del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para que sea contestada por el Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra en sesión de Pleno:
A lo largo de los últimos días se han ido conociendo el surgimiento y el avance de distintos brotes de Dermatosis Nodular Contagiosa en otros territorios. Esta enfermedad vacuna no se transmite a las personas, pero requiere de nuestra máxima atención.
El Gobierno de Navarra ha anunciado ya la adopción de medidas preventivas como la suspensión hasta el próximo 30 de noviembre de todas las ferias, concursos y mercados de ganado de otoño.
Junto con la adopción de medidas preventivas para evitar la penetración y transmisión de la citada enfermedad animal en nuestra comunidad, se antojan necesarias medidas extraordinarias de acompañamiento al sector ganadero de Navarra.
Por todo ello preguntamos:
¿Ante el avance de los brotes de Dermatosis Nodular Contagiosa en otros territorios, qué medidas de carácter preventivo y de acompañamiento al sector ganadero piensa promover el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra?
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